
Secretaría de la 
Contraloría General 

RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE R0/145/15. 

RESé)LUCIÓN.- Hermosillo, Sonora, a dieciocho de agosto del año dos mil veintiuno.-----------

i 

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación 
,!<~ 

de reíiponsabilidad administrativa, tramitado bajo expediente número R0/145/15, instruido en contra 
'~ ~ 

del qiudadano  quien se desempeñaba como 

  adscrito a la Secretaría de 

Gobi~rno del Estado de Sonora, por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en 

las fr~cciones 1, 11, VIl, XXIII, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los ,, 

Servihores Públicos del Estado y de los Municipios; y,----------------------------------

• • • • i • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • ·R E S U L T A N D 0:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

:; ·~ 
¡ 1.· Que el día veintitrés de octubre del año dos mil quince, se recibió esta Dirección General de 

:·!, 
Respvnsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de 

··: ' 

Son~ía, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y ,, 
~~ua~ión Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, escrito 
Oc , ' 
signdao por la Ciudadana Contadora Pública Patricia Eugenia Arguelles Canseco, en su carácter 

de Director General de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General del 
:.:. 

Estailb de Sonora, mediante el cual denuncia hechos presuntamente constitutivos de infracciones 
'r 

admi~~istrativas atribuidas a los servidores públicos mencionados en el preámbulo de esta 

resoiÍÍción.------------------------------------------------------------------

2.· Que mediante auto dictado con fecha del día diecisiete de noviembre del año dos mil quince 
·~ 

(Foja§ 130 a la 132), se radicó el presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los 

oficio~ necesarios a fin de resolver conforme a derecho corresponda; asimismo, se ordenó citar al 
~ 

Ciud~dano denunciado    , por el presunto 

incu~plimiento de obligaciones administrativas.---------------------------------------

3.· aGe con fecha del día siete de marzo del año dos mil dieciséis, se emplazó formal y legalmente a 
t 

los Qiudadanos encausados  (Fojas 160 a la 164); 

comd presunto responsable, mediante diligencias de emplazamiento personal practicada por el ,,. 
persÓI1al de esta Unidad Administrativa, en la que se le citó en términos de Ley para que 

;: 
compilreciera a su respectiva audiencia de Ley, prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndole saber los 

señai~mientos de responsabilidad y hechos que se le imputan, el día y hora para la celebración de la 

Audi~ncia de Ley, así como su derecho para contestar las imputaciones en su contra, ofrecer 

pruebas y alegar lo que a su interés conviniere, por si o por conducto de un representante legal o 
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defensor.--------------------------------------------------------------.-----

4.- Que siendo las doce horas del dia dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis, se lev¡¡ntó la 

respectiva Acta de Audiencia de Ley a cargo del Ciudadano   
 (Fojas 165 y 166); en la cual, se hizo constar con la presencia del encausado en me~ción y 

su Representante Legal la Ciudadana Licenciada Sara Tiznado Paez; y quienes realizar~n una 

serie de manifestaciones a las imputaciones formuladas en su contra, ofreciendo diversos medios de 
,;.: 

convicción que estimó pertinentes para desvirtuar los hechos imputados en su contra, haciénd~se en 
.,,,. 

ese acto de su conocimiento que queda concluido el ofrecimiento de pruebas, y que en lo sucesivo 
~H 

sólo podría ofrecer pruebas supervenientes.------------------------------------'-----

5.· Posteriormente, mediante auto de con fecha del día trece de agosto del presente año, se citó el 

asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia:-----------------------------,----

····························CONSIDERANDO······················;···· 

1.· Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y SituaciÁfl• · 
;.< ~. ..... ~t 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para cono~~i 
resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad ad~~~t.\~,:~~~~ 
Servidores Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículdSRti~~f'&~~.~~ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en relación con los arti<l"uf6's.~1Ailli.so' 

~Y'' fil. ·Wc 

"C" fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 9i, 113'; 
64 fracción 1, 66, 68, 71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públio.os del 

Estado y de los Municipios, y, 2 y 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable d~t esta 

Dependencia.----------------------------------------------------------.. -----

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, com~ lo son 

la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidores públicos a quienes se les atribuyen los 
·' 

hechos materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero :al ser 

presentada la denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trat~ de la 

Ciudadana Contadora Pública Patricia Eugenia Arguelles Canseco, en su carácter de Qirector 
~·' 

General de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General del Estc¡do de 
' 

Sonora, quien acredita el cargo con el que se ostenta por exhibir copia certificada de su 

nombramiento con fecha del día primero de octubre del año dos mil tres, otorgado por el entonces ,,, 

Gobernador del Estado de Sonora, el Ciudadano Eduardo Bours Castelo, y refrendado por el 
.· 

Secretario de Gobierno, el Ciudadano Bulmaro Pachaco Moreno (Foja 17), y la cual denunció 

ejerciendo la facultad otorgada por el artículo 10, fracciones 1, XI y XIII del Reglamento lnteriqf de la 

Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora. El segundo de los presupue~¡os, la 

calidad de servidor público del encausado, quedó debidamente acreditada de la siguiente IT)~nera: 

en lo que respecta al Ciudadano , en su carápter de 
::r... 

, a quien se le acredita el cargo !A)n el 

que se le pronuncia, por exhibir copia certificada de su nombramiento con fecha del día veintis¡~te de 
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febrefo del año dos mil quince, suscrito por el entonces Gobernador del Estado de Sonora, el 

CiudEdano Guillermo Padrés Elías; y, refrendado por el Ciudadano Roberto Romero López, en su 
;!,;: 

caráófer de Secretario de Gobierno (Foja 20); documentales a las que se les da valor pleno al 
'· trata(~e de documentos públicos expedidos por funcionario competente para ello, de acuerdo a lo 

esta~jecido por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonofa, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. La anterior valoración se hace acorde a las 
r 

regla~ especiales para la valoración de la prueba, prevista en los artículos 318, 323 fracción IV y 325 
:_w 

del Cndigo de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de 

la Mafíeria, según lo dispuesto por el artículo 78 último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de 

los S~rvidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las pruebas se sustenta 

aderr\&s en la Jurisprudencia 2•JJ2/2016 de la Décima Época en Materia Común, Civil, Segunda 
.,,-, 

Sala,.,publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo Registro 2010988, Libro 
:;, 

27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:-----------------------

ciRTIF/CACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
C~ .. RRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 DEL 
ct}DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR 

. A5TORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de 
~%¡aY_ artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla 
~ ~ glhera/, /as copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con 
~:,l b56e en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario 
"' p~Jico en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese valor probatorio 
lOfl¡ p~flo cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias 
:vst~~1efPas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, cuando la copia es 
·~f"'· {i/Jtsacla por un funcionario público, ello significa que es una reproducción del original y, por tanto, 
1
' .;; hatd igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación se incluya esa mención 

pdra crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a Jo representado en el cotejo; 
h 

pLlés, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la 
"' eiJ]resión •que corresponden a Jo representado en e//as", contenida en el artículo 217 del Código 

F~iJeral de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, como acto jurídico material, se 
co~¡fenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el 
offuinal que se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del 

!l··· 
citl!cJo artículo 129; pues esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de 
gJllerar certeza y seguridad jurídica en los actos que emite. 

- - - En ese sentido, esta Autoridad Resolutora advierte que la capacidad para denunciar la 

Ciud~dana Contadora Pública Patricia Eugenia Arguelles Canseco, en su carácter de Director 

GenJfal de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 
,.. 

SonJi'a, se acredita mediante el nombramiento que exhibió a la denuncia que nos ocupa y el cual 

obra "á foja diecisiete, misma que denunció en base a la facultad que le otorga el artículo 10, 

fracclpnes 1, XI y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado 

de s6nora vigente al momento de los hechos, para interponer formal denuncia por los hechos que 

ocuplin el presente Procedimiento de Determinación de Responsabilidad Administrativa; asimismo, 

qued~ debidamente acreditada la calidad de servidor público del hoy encausado, al exhibirse copia 

certificada de su nombramiento, mismo que obra agregado a foja veinte.--- ---- -------------

" --- Eh conclusión, esta Resolutora determina que la denuncia interpuesta es procedente en base a 

las consideraciones anteriormente expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el 
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Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría General del Estado, !Juede 

ejercitarla aquél que se acredite como Titular de la Unidad Administrativa, por lo que en el ca~o que 

nos ocupa, la legitimación ad causam se avala con el nombramiento con el que se ostenta la 
\:' 

Ciudadana Contadora Pública Patricia Eugenia Arguelles Canseco, al momento de preseptar la ,, 
formal denuncia en esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolucíóp de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial, mismo que obra dentro del presente procedit;niento 
-~: 

administrativo. Lo anterior, en apoyo en las siguientes tesis jurisprudenciales V1.3•.c. J/~7 del ,, 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito; y, XX1.4•. J/5 del Cuarto T(ibunal 

Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, mismas que a continuación se transcriben:--------;----

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA . . , 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera esi'un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo q,,ua/ 
se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o ;{ la 
representación de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 
procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues s( el 
actor carece de capacidad para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del ._.,. 
demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede ~onars~'en /J 
el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino 9n~llf!ición ~-~ 
para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor ct'~"&~nJI··~ -~ 
cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuandoi~JU.¡z,~04tl/ 
derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fo'íluo¿~ IIJ:::~ oi 
cuestión lit~iosa ~·.por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que se pronúl(ar0;::oi)J 
la sentencta definittva. · '?:la, 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO D,fL 
LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Si la parte actora erfe/ 
juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo del reconocimiento que la Junta tl(zo 
de una de /as demandadas como propietaria de la fuente de trabajo, el tribunal obrero responsabt~'no 
debe admitir a trámite ese medio de impugnación como si se tratara de incidente de falta··de 
personalidad, pues en esa hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de personería, sino de 
legitimación ad causam, menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una excepción' de 
previo y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe pronunciarse 

" hasta el dictado de/laudo que resuelva la litis de fondo, por tratarse de un problema de legitimac(ón 
pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo favorable, en virtud de que q(!ien 

" comparece al juicio ostentándose como propietaria de la fuente de trabajo demandada no representa 
a otra persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, sino que comparece a nombre propÍo. 

-~-

111.- Que como se advierte de los resultandos 2, 3 y 4 de esta Resolución, y acatando la Gara~tía de 

Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Wnidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y -~e los 
:: 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor ~úblico 

encausado, al hacerle saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos 
n 

de sanción administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y 
-~;-

presentar alegatos por sí mismo o por medio de defensor que para el caso designare; realiz¡¡ndo la 
•'· 

aclaración de que dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consigna~ en la 

denuncia y anexos que obran a fojas de la 1 a la 129 dentro del expediente administrativo en el que 

se actúa, misma con la que se le corrió traslado al encausado cuando fue debidamente empl!ilzado, 
;~ 

denuncia que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias como si a la l~tra se 

insertase.------------------------------------------------------------------
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:(.' 

IV.· Gjue la denunciante, acompañó a su libelo los medios de pruebas que consideró eran aptos para ,. 
acreqltar los hechos atribuidos al Ciudadano encausado  

, medios de prueba que fueron admitidos mediante auto con fecha del día cuatro de abril del 

año dos mil dieciséis (Fojas 183 y 184), y a los cuales nos remitimos en obvio de repeticiones 

inne6~sarias como si a la letra se insertaren, probanzas que se les da valor probatorio pleno, acorde 
·' 

a los principios y reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 

318, á23 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, 325, 330 y 331 lodos del Código de Procedimientos 
'!i 

Civil~s para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, atento a lo 

disp!lpsto por el último párrafo del artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
}; 

Públitios del Estado y de los Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i· 

V.· P~r otra parte, dentro del expediente en que se actúa, obra la respectiva acta de Audiencia de 

Ley ~e. 1 Ciudadano encausado  (Fojas 165 y 166); haciéndose ., 

~oi~SI.!!r con la presencia del encausado en mención y su Representante Legal, quien realizó una 

'ile manifestaciones a las imputaciones realizadas en contra de su representado, exponiendo 

~}gumentos de hecho y de derecho así como ofreciendo los medios de convicción que estimó 

?-l'~ertirfkntespara acreditar su dicho, medios de prueba que fueron admitidos mediante auto con fecha 

~!~~cuatro de abril del año dos mil dieciséis (Fojas 183 y 184), y a los cuales nos remitimos en 

'i-'l'r~/".~~JH · t" · · · 1 1 · b 1 d 1 ,¡ OV.l'.l";ue repe JCJones mnecesanas como SI a a etra se msertaren, pro anzas que se es a va or 

probáíorio pleno, acorde a los principios y reglas especiales para la valoración de la prueba, de 

conf$lmidad con los artículos 318, 323 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, 325 y 330 todos del Código ., 
de P1ocedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. -

VI.· Ahora bien, al haberse analizado y valorado las pruebas rendidas por la denunciante y el 

encatlsado, de acuerdo con las reglas que fija el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonofa para su valoración, esta Autoridad procede a analizar las manifestaciones hechas por este 
~!, 

úllim&, analizando los medios de convicción de acuerdo a lo dispuesto por el segundo párrafo del 

artíctllo 318 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el cual en su integridad a la 

letra dice: " •.. El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las pruebas rendidas, de 

acuei-do con los principios de la lógica y la experiencia debiendo, además observar las reglas 
·i• 

especiales que la ley fije.", "La valuación de las pruebas contradictorias se hará poniendo 

una$, frente a otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las presunciones, 

form~ una convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la sentencia.", "En casos 
' dudÓ$os, el juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de las partes cuando 

las íiame a su presencia para interrogarlas, de la resistencia injustificada para exhibir 

docJinentos o permitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su 

com}iortamiento durante el proceso.", resultando lo siguiente:------ ---------------------

- - - Él presente procedimiento de responsabilidad se inició con auto de radicación con fecha del día 

dieci~iete de noviembre del año dos mil quince (Fojas 130 a la 132), con base en las 

imputaciones que se contienen en el escrito inicial de denuncia y anexos presentada por la 
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Ciudadana Contadora Pública Patricia Eugenia Arguelles Canseco, en su carácter de 9irector 

General de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Contraloría General del Estádo de 
':':: 

Sonora, de donde se advierte que las imputaciones que la denunciante le atribuye al hoy en~usado 

, es la que a continuación se transcribe:- ----- ~----

CONCLUSIÓN: 

Se concluyó que el C. ,    

 adscrita a la Secretaría de Gobierno, incumplió con los Artículos 8 prir~er 
párrafo, 9, 10 y 11 de la número 176 Ley de Entrega- Recepción para el Estado de Sonora, ydiV!f.rsa 
nonnatividad que más abajo se señala, en virtud de su negativa a firmar en su calidad 'J!! 

1 > 
funcionario entrante. el ACTA DE ENTREGA - RECEPCION AR-PR de la Unidad Estata/"de 
Protección Civil, de fecha 11 de Marzo de 2015. misma que comprende el periodo del 22 de feb~ro 
de/2014 a/27 de febrero de 2015. '{. 

- - - Así mismo, la denunciante le atribuye al Ciudadano encausado  
'  el incumplimiento de las fracciones 1, 11, VIl, XXIII, XXVI y XXVIII del ªrtículo 

63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios:;~- ~,s··•: 
' '1& 
. (1 -~ 

Artículo 63.- Todo servido~ ~úblico tendrá /~s siguientes obligaciones, para sa/vaguar!Jt'a»if
1 

alid,acÍ:.· ~-f.~ 
honradez, lealtad, tmparcralidad y efictencta que deben ser obseNadas en el d~ c~lu~~ 
empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a /as ~~-~'f,o~t<r1 
correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio de sJ's.~/i~1'"~ o 
laborales, previstos en las nonnas específicas que al respecto rijan en el seNicio: '''"!¡ /J:sPo, 

... tr1¡-¡. 

1.- Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o /os servicios que tuviere a su cargo. 
/l.-Abstenerse de todo acto u omisión que cause o pueda causar la suspensión o deficiencia del 
seNicio. 
VI/.- Ejercer /as facultades que le sean atribuidas y utilizar la infonnación a que tenga acceso por 
sus funciones, exclusivamente para los fines a que estén afectos. 
XXIII.- Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba d~¡la 
dependencia encargada de organizar, coordinar y aplicar el sistema de control, confonne ti la 
competencia de ésta. ' 
XXVI.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurfdica relacionada con el servicio público. ·' 
XXVIII.- Las demás que le impongan /as leyes y reglamentos. 

- - - Definidas y delimitadas que fueron las conductas atribuidas al Ciudadano encausado 

, en primer lugar debe precisarse cuáles se acreditan 
' 

plenamente de las constancias que obran en autos y, en segundo, en qué supuesto o supue~tos de 

falta administrativa encuadran dichas conductas para posteriormente, imponer la sanción 
":.; 

correspondiente si es que hubiere lugar a ello, o en su defecto, relevar de respons'!bilidad 
.. , 

administrativa a quién así lo amerite. En ese sentido, es menester analizar los argumentos'que el 

encausado expresó al dar contestación a la denuncia, porqué, sin desconocer la trascendenqia que 

reviste el cumplimiento de las obligaciones que le asiste al servidor público encausado, para e~tar en 

aptitud legal de concluir si una conducta debe ser sancionada como falta administratiya, es 

indispensable tomar en cuenta las circunstancias que rodearon su comisión y lo que al re¡¡pecto 
'" alegó el denunciado, tal como lo reconoce el legislador en el articulo 78 fracción 11 de la ~ey de 
-~· 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, el cual les_ da el 
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~~ .. , 
derecho de contestar las imputaciones que se formulen en su contra, mismo que textualmente 

señal~:-------------------------------- ------------------------------------

Attícu/o 78.- En el ámbito de sus respectivas competencias, la Contra/orla y las Contra/orlas 
Mfinicipales impondrán las sanciones administrativas a que se refiere el artículo 68 de esta Ley. 
cJf¡fonne al siguiente procedimiento: 

ll.h Se citará al supuesto infractor a una audiencia. haciéndole saber la responsabilidad o 
re!iponsabilidades que se le imputan, e/ lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y 
sq;derecho para contestar las imputaciones y ofrecer pruebas en la misma, por si o por medio de un 
dNensor. 

- - - ~n ese sentido, esta Autoridad Resolutora, al efectuar el análisis de las constancias que obran 

en presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa y tomando en 

cue•ntil las pruebas con las que la Autoridad denunciante soporta las imputaciones hacia el hoy 

encausaao tenemos que las documentales que la parte denunciante aporta no acreditan la 

impul~1:ión que se atribuye al encausado, ya que si bien es cierto, en los hechos de denuncia se 

las supuestas conductas imputables al Ciudadano encausado  

, -las cuales fueron señaladas en párrafos precedentes-, de las mismas 

·i"'¡>od•etñiJS advertir que dentro de las documentales que obran en el presente sumario, no se observa 

é!R~Gtotina alg,una, que efectivamente se le haya hecho llegar al encausado en mención para su firma 

'~l;~~tiva Acta de Entrega-Recepción con fecha del día once de marzo del año dos mil quince; lo 
. lf•cJe 11'~~nterihr es así, puesto que del Memorándum número DGPC-0030, con fecha del día quince de 

;;.¡ 

agosíó del año dos mil quince (Fojas 31 y 32), que es la principal prueba con la que el denunciante 

inten~ demostrar que al encausado se le hizo llegar el acta de entrega-recepción para su firma, se 

pued  observar que dicho Mem rándum, en efecto va dirigido al Ciudadano encausado  
  

, en su carácter de  

 adscrito a la Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora, no menos cierto es que 

dich<Í, Memorándum fue recibido por la Dirección Administrativa con fecha del di a dieciocho de 

agosfo del año dos mil quince, siendo esta última, una unidad administrativa diferente a de la que el 

hoy ~ncausado se encontraba adscrito y era titular. Por otro lado, al realizar esta Autoridad 
. ' 

Resollltora una revisión minuciosa de las firmas que aparecen al margen de dicho Memorándum, y 
' 

haciefido una comparación con la firma que aparece en el Acta de Entrega-Recepción con fecha del 

día c~torce de septiembre del año dos mil quince, específicamente a Foja 45, se puede a simple 

vista :~preciar que la primera de ellas no guarda similitud con del Ciudadano encausado  

; la valoración anterior, se realiza de conformidad con los artículos 

318, S23 fracciones IV y VI, 324 fracción 11, 325 todos del Código de Procedimientos Civiles para el 
~;-

Estad_o de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, atento a lo dispuesto por el último 
~. 

párrafo del articulo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

'" los Mtmícipíos. Por lo anterior, esta Resolutora determina que en el presente procedimiento con las 

prue6~s ofrecidas no se acredita la conducta irregular que se le atribuye al encausado en mención, 

puesfu que no obra en autos dato alguno del incumplimiento legal del mismo. Sirve de sustento 

jurídico del anterior razonamiento, la tesis aislada emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

de la Novena Época, en Materia Administrativa, registro: 179803 y publicada en el Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta XX, diciembre 2014, página: 1416, que a continuaGión se 
~~: 

transcribe:-------------------------------------------------------------··----

PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LPS 
SERVIDORES PÚBLICOS. En observancia a /os principios de legalidad y seguridad jurídica previS,ios 
en los artículos 14 y 16 constitucionales, para que pueda tenerse por acreditada alguna causa"' de 
responsabilidad administrativa de un servidor público es requisito indispensable que /as prue~as 
demuestren plenamente que su actuación se adecua a la conducta o causa de responsabili~ad •• expresamente sancionada en la ley. Por tanto, si no existen elementos de prueba aptos, idóne,bs, ., 
bastantes ni concluyentes para tener por demostrados todos /os elementos que configuran la caysa 
legal de responsabilidad, debe estimarse que existe prueba insuficiente, porque del conjunto "de 
probanzas valoradas no se llega a la certeza plena de las imputaciones de responsabilidad. 

- - - En relación a lo anteriormente manifestado, se determina que el Ciudadano enc~usado 

, no es jurídicamente responsable de la imputacion que 
:;· \'1 

se le atribuye y no es factible sancionarlo administrativamente por hechos de los cuales ·no s:"~i 

demuestra con certeza que sea responsable; luego entonces, del análisis efectu~ p~af~iS 

precedentes no se advierte el incumplimiento del deber legal del servidor pú~~~~..iftal!i.;;;· 
• O 

, en su carácter de   

 de la Secretaría de Gobierno, estipulado en las fracciones 1, 11, Vll,15&1-lt,~ 
XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del ~stado .. 
y de los Municipios. En ese tenor, es de atenderse lo resuelto por el Pleno de la Suprema Cg,rte de 

" Justicia de la Nación, la jurisprudencia, la cual se encuentra con registro 2006590, publicada en el 
:.r 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 1, Página: 4(Tesis: 

P/J. 43/2014 (10•), Tipo de Tesis: jurisprudencia Materia(s): constitucional, misma que se tra2scribe 

a continuación:----------------------------------------------------------.----

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIEN,TO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal Pleno dd la 

'· Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. X.XXV/2002, sostuvo que, de la 
interpretación annónica y sistemática de /os artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, :19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Políti~ de 
/os Estados Unidos Mexicanos (en su tex1o anterior a la refonna publicada en el Diario Oficial d~ la 
Federación e/18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el 
cual se contiene de modo expreso en Jos diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americ~na 
sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polítícosi:'de 
ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción 
de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para Jos gobernadoS' la 
interpretación más favorable que pennita una mejor impartición de justicia de confonnidad con el 
numeral 1 o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe 'ser 
aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como 

·'· resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como dere~ho 
fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a "'un 
procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Est;fflo, 
a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplic~(Jie 
al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a,¡su 
naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo 
procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, ehtre 
otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso. :' 
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- - - f:"or último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 
,~ 

... j 

invocitdos en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 
' 

respJhsabilizar o sancionar al encausado, sino dar la razón jurídica al que la tenga con apoyo en las 
·S, 

prob~hzas existentes en el expediente administrativo y aportadas por las partes involucradas, ya que 

de n~ ser así, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Tiene sustento la decisión 
J; 

anteri!Jr en la tesis 2a. CXXVII/2002, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Fede'fación, de la Novena Época, Registro: 185655, Tomo XVI, Octubre de 2002, página 473, de 

rubroy texto:----------------------------------------------------------------

~~1POj'/SA.BIUDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL 
PfJOCEDirMil:NJ'O RELATIVO. Los actos de investigación sobre la responsabilidad administrativa de 
/~,servidc,res públicos, son actos administrativos de control infamo que tienen como objetivo lograr y 
ot?l:servar una prestación óptima del servicio público de que se trate, sin que estén desprovistos de 
inf}.¡arc:ialil1ad, si se toma en cuenta que la función pública, que necesariamente se realiza por 

.~iÍflélividuos, responde a intereses superiores de carácter público, lo cual origina que el Estado vigile 
su desempeño corresponda a /os intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano 

capaz de sancionar /as desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas 
ley impone; asimismo, la detenninación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará 

apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en aquellas que 
servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de los artículos 64 y 65 de 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad 
la inexistencia de responsabilidad o imponer la sanción administrativa correspondiente, esto es, 

la}nvestigación relativa no se lleva a cabo con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, 
sibb con el de detenninar con exactitud si cumplió o no con /os deberes y obligaciones inherentes al 
cdtgo y si, por ende, la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se 

1' 
présta. 

- - -· Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso al Ciudadano 

encailsado , por tanto, Jo procedente es reconocer a su 

favor la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, ya que del análisis efectuado 

con ~Ílterioridad basta para decretar la presente inexistencia.---------------------- -------

VIl.· ~n otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
,k 

lnforriiación Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de 
. ,.i' • 
Protdéción de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta 

Auto~dad como Sujeto Obligado, ordena se publique la presente incluyendo los datos personales del 

Ciud~tJano , en virtud de que dentro del Acta de 

Audi4ncia de Ley a cargo del mismo (Fojas 165 y 166), se autoriza el consentimiento expreso por 

escrilo de parte de dicho encausado, para que sus precitados datos personales puedan difundirse.-·· 

- •• Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por la fracción VIII. del 

artíc(llo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y· de los 

Mun~ipios, en relación con el numeral 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicatile de la 

SecréÍaría de la Contraloría General, se resuelve el presente asunto al tenor de los' ·;iguientes 

puntos:-----------·------·---------------------------------------------·----------
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--- - --- • · ·- • • • • ·--- ·-------- -R E S O L U T 1 V O S:-----------------------, ----

PRIMERO.- Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 
·~1 

Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloria General del Estado, es y ha sido competente 
f; 

para conocer y resolver este procedimiento de determinación de responsabilidades adminisl(ativas, .. 
por las razones y fundamentos invocados en el punto considerativo 1 de esta resolución.---- '--- -

SEGUNDO.- Al no haber sido acreditados los elementos constitutivos en las fracciones 1, 11, VIl, 

XXIII, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi~os del 

Estado y de los Municipios, en relación con las imputaciones que se resuelven en el presentá fallo, ., 
,;._ 

se exime de responsabilidad administrativa al Ciudadano encausado  

, declarándose en consecuencia la correspondiente INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, en base a los argumentos señalados en el.punto 

considerando VI de la presente resolución.--------------------------------------: -.M""""· .. 

TERCERO.· Notifíquese personalmente esta resolución al Ciudadano ene~

 en el domicilio señalado en autos para tal s1;~ 
al denunciante con copia de la presente resolución; comisionándose para tal ~¡~¡ 

'."'f.f.f j.J • .l"'f.Jr¡ 

LICENCIADOS CARLOS ANISAL MAYTORENA QUINTANA y/o RICARDO SORIANO MÉNQEZ'Yhn 

PRISCILLA DALILA VASQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y como tJstigos 
?:' 

de asistencia a los LICENCIADOS ALVARO TADEO GARCÍA VAZQUEZ y/o RICARDO SO~IANO 

MÉNDEZ y/o CARLOS ANISAL MAYTORENA QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJA9A y/o 

FRANCISCO ALBERTO GENESTA GASTELUM y/o CHRISTIAN DANIEL MILLANES SILYA y/o 
:t 

EDUARDO DAVID HIRIART VILLAESCUSA y/o ANA DANIXIA ESPINOZA APODACA y/o 
·)_ 

GILDARDO MARTIN MONTAÑO PIÑA y/o HÉCTOR MANUEL BRACAMONTE SOLIS y/o DIEGO 
• 

ENCINAS CASTELLÓN y/o PRISCILLA DALILA VASQUEZ RÍOS y/o CARMEN ALICIA ENR!OUEZ 

TRUJILLO y/o JESÚS ALBERTO ZAZUETA VALENZUELA, quienes se encuentran adscritos a esta 

Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Cóqigo de 
' 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 
t 

Asimismo, hágase la publicación respectiva en la lista de acuerdos de esta Unidad AdminisJrativa, 

comisionándose en los mismos términos a los LICENCIADOS ALVARO TADEO GARCÍA vAiOUEZ ,. 
y/o ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA, y como testigos de asisten4ia a la 

•, 

Ciudadana CRISTINA IRENE RODRÍGUEZ ALVAREZ y/o los LICENCIADOS ÓSCAR GERARDO 

VELAZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA y/o ANA KAREN BRICEÑO QUINTERO y/o YAMILI 
' MOLINA QUIJADA. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código de Procedimientos 
'· 

Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia.-------------·;----

:' 

CUARTO.- En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los ~fectos 

legales a que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archíyese el 

presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.-------------------------

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 
~~ 
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Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado de Sonora, dentro del 

procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa número R0/145/15, instruido en 

contra del Ciudadano encausado , ante los testigos de 

asistencia, con los que actúa y quienes dan fe.----------------------------- -DAMOS FE.· 

LIC. DOLORES CELINA ARMENT A ORANTE S 
LISTA.- Con fécha 19 de agosto de/2021, se publica en Lista de Acuerdos la Resoluci n e antecede.- -CONSTE.­

;~GENfRJtl 
''·'n(ioc· · 
lil/f<I~!Je'on 
al .s 

Página 11111 




